
La puesta en marcha del Suministro Inmediato de Información SII (Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre) 
entrará en vigor a partir del próximo 1 de julio de 2017 (se ha aprobado con efecto retroactivo, ya que se 
tendrán que presentar también los registros de las facturas del primer semestre) y es una de las principales 
novedades �scales que deberán afrontar las empresas en este 2017. 

La nueva normativa, que impacta a cualquier sujeto pasivo que tenga un período de liquidación coincidente 
con el mes natural, abre nuevos retos para las empresas, que deberán adoptar los cambios tecnológicos 
necesarios para poder cumplir con la nueva legislación.
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Análisis del impacto del Suministro 
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